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La Palma, Cundinamarca, martes veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: Jesús Sebastián Chimbi Mahecha 

Demandado: Benjamín Chimbi Ortiz 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00006-00 

Asunto: Tener en cuenta autorización 

 
Vista la autorización allegada por el actor (f.39), se dispone: 
 
Tener en cuenta la autorización allegada por el joven JESUS 

SEBASTIAN CHIMBI MAHECHA, a efectos de que los Depósitos Judiciales que 
corresponde a él por concepto de cuota alimentaria, sea pagado a nombre de la 
señora NUBIA MAHECHA PEDROZA identificada con cedula de ciudadanía 
número 20.705.872 de La Peña – Cundinamarca. 

 
Se aclara que la citada autorización tendrá vigencia por un año, pasado el cual 
deberá renovarse la misma. 

 
N O T I F Í Q U E S E   

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
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